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REPUBLICA DEL ECUADOR o :
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o -SAGOBE er Ml

o o RESOLUCION.ARE 12076.

TERESA MINUCHE DE MERA *
SUPERINTENDENTA DE COMPANIAS

| | CONSIDERANDO+ |

QUE el 28 de seyode 1984 se ha otorgado Ante el Hota” ,
'yío Décimo Primero del cantón Quito la escrítura pública de
aumento. de capital. z,reforma de estatutos de "GRUNENTBADECUA-
TORÍANACIA. LTDA. l

QUE el señor Gunter- Lískon Von Reunter y el señor Rudía.
* fer Strunk, en sus calidades de Presidente y Cerente de la . .

- compañía, con el patrotínio del doctor Camilo Gallegos Toledo,
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública,
a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas de la
misma; ]

QUE el Departamento áde Inspección y AnSlicis ha presen
- tado el informe favorable E” Sc-DIA-I-94086,de 6 de. febrero
úe 19847 :

QUÉ el Ministerio: áe Industrias. Comercio e Integración
: mediante Resolución N*397, de 24 de mayo de 1984, autoriza a

la compabíla*Grunenthal GMBB", de nacionalidad alemana. para
que ivvierta. en el aumento áe capital de la compañíaz

. QUE el Departamento Juríéico mediante metorando HoDJ=>
Rb-83 -335, de 3 de Julio de 1984, ha emitido ¿informe favo-:
rable para la contimuación úel trámite, una vez que considera .

"gue se ha dado cumplimiento a los requísitos legales respes-
tívos;

En ejercicio de,las atribuciones.que le.confiére da.

RESUELYBr |

ARTICULO. PRÍMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "erRb=
' VENTRAL ECUATORIANA CIA. LIDA. * por .5/.32*000.000,009 (TREINTA
Y OCRBO MILLONES DE SUCRES ) con lo que asciendea 8/.50'406.000
(CINCUENTA MILLOVES DE SUCRES ), dividido en 5.000 participa-

ciones de 8/.10.000,00 (DIAZ MIZ SUCRES ) cada una; y, hb) la
reforma de estatutos constantes en la referida escritura.

ARTÍCULO EEGUNDO.- DISPONERque un extracto. de la mehctonada
escritura PÚBLICAse publique, por una vez, en uno de dos .
dlarios de mayor circuiación en (Quito. Un ejemplar Ihtegro

. de-la publicación deberá entregazze a este Despacho.

ARTICULOTERCERO .- . DISPONER cue el Notario Décimo: Primero del
- cantón quito tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contonido áe la presente Ren0La-
¿ión y siente. razón de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.-- DISPONER que el RegistradorMercantildel
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública -..
junto con la presents Resolución, archive una copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip-
ción quese ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones .
contenidas en la Ley de Registro Y el. artículo :33 del código
de Comercio.

ARTÍCULO UINTO .- DISPONER queelNotario.Séptimo .del
cantón Guayaquil anote al margen de. la matriz de la escritu-
ra pública de 6 de noviembre de 1973, porla cual se consti-
tuyó3 la compañía en referencia, queha procedido a aumentar
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura '
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razónde esta. anotación. ]

  
 

CUMPLIDO, vuelvael expediénte.

Ml Po COMUNIQUESE,- DADA y- firmada en la
Superintendencia. de Compañías, en Quito, a. 76 JUL 1984.

eeeee o.
Econ. Teresa Minuche Merá
SUPERINTENDENTE7D: COMPAÑIAS

Cob este fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú-

mera 747 del Registro Mercantil, toma 115.- Se da esí cumplimien-

to a lo dispuestes en-la misma, de conformidad a lo es“ablecida en

- el Decreto 733 del 22 de agosta de 1975, publicado en el Registra

Oficial 878 de,29 de agusto del misma eña.- Quit treinta de-
Julio de mil novecientes ochenta y cuatro.- El. ALT
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